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Impone CRE multa a Iberdrola por venta de 
energía eléctrica en supuesta violación de la ley

Energía - Julio 7, 2022

El 25 de mayo de 2022, la Comisión Reguladora de Energía (la “CRE”) emitió la 
resolución número RES/466/2022 (la “Resolución”), mediante la cual impuso a Iberdrola 
Energía Monterrey, S.A. de C.V. (“IEM”) una multa administrativa por más de MXN$9 
mil millones. Lo anterior, en relación con la central de ciclo combinado con una 
capacidad instalada de hasta 619.3 MW que opera al amparo del permiso de 
generación de energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento que fue 
otorgado por la CRE en 2002 bajo el número E/205/AUT/2002 en términos de la 
hoy abrogada Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (la “LSPEE”).

Conforme a dicho permiso de autoabastecimiento, IEM entregaba la energía eléctrica 
generada por la central a sus socios autoconsumidores (accionistas de IEM que están 
incluidos en el permiso de autoabastecimiento).

EEn la Resolución, la CRE señala como conducta imputada el “vender la energía eléctrica 
generada por la central eléctrica” lo cual, a su juicio, es contrario a lo previsto en la 
legislación aplicable. La CRE sostiene que los únicos supuestos en los que está permitida 
la venta (enajenación a título oneroso) de energía eléctrica por centrales eléctricas bajo 
la modalidad de autoabastecimiento son para su entrega a la Comisión Federal de 
Electricidad (“CFE”) respecto de excedentes o ante un caso fortuito o un supuesto de 
emergencia. A mayor detalle, la LSPEE y su Reglamento señalaban que “Los titulares de 
los permisos no podrán vender, revender o por cualquier acto jurídico enajenar 
capacidad o energía eléctrica, salvo en los casos previstos expresamente por esta Ley”. 

La interpretación de la CRE deriva de que en la LSPEE1, no se mencionaba expresamente 
que la energía eléctrica generada por una central de autoabasto pudiera ser enajenada 
o vendida a sus socios autoconsumidores, sino que se indicaba que la energía eléctrica
________________

1 Ver el artículo 36 de la LSPEE, que regula principalmente el concepto de autoabastecimiento.
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sería “destinada a la satisfacción de necesidades propias…” o “de sus socios” y que el 
permisionario “no podrá entregar energía eléctrica a terceras personas…” que no 
fueren sus socios autoconsumidores (haciendo una interpretación a contrario sensu, 
tenemos que el permisionario únicamente podría entregar energía eléctrica a sus 
socios autoconsumidores). Así, la CRE indica que está permitido “satisfacer 
necesidades” o “entregar”, pero que no está permitido enajenar energía eléctrica y 
menos, a título oneroso, a sus socios autoconsumidores.

Con motivo de lo anterior, la CRE impuso a IEM una multa de $9,145,388,400, 
cantidad que fue obtenida como resultado de multiplicar 100 veces el salario mínimo 
general vigente en la Ciudad de México al 1 de enero de 2020, por cada kW de 
capacidad instalada de la central eléctrica propiedad de IEM, conforme a lo que 
establece la LSPEE2.

Desde nuestro punto de vista, la apreciación de la CRE es incorrecta pues la figura de 
autoabastecimiento es precisamente uno de los supuestos en los que un particular 
podía enajenar energía (a sus socios autoconsumidores), incluyendo a título oneroso. 
De hecho, el criterio anterior fue sostenido por la CRE en el permiso de autoabasto 
otorgado a IEM, donde en la Condición Séptima se señala expresamente que está 
prohibida la enajenación de energía eléctrica, salvo, entre otros, por la entrega a los 
socios autoabastecidos de IEM.

Por otro lado, la CRE hace una interpretación sesgada de la LSPEE: la realidad es que 
salvo por las figuras de producción independiente de energía y pequeña producción, 
que fueron diseñadas para que el permisionario vendiera energía eléctrica a la 
CFE, ni en la LSPEE ni en su Reglamento se hace mención de los términos “vender” 
o “enajenar” cuando se hace referencia a la entrega de energía eléctrica a CFE 
respecto de excedentes, caso fortuito y supuestos de emergencia. En estos casos, se 
utilizan conceptos como “poner a disposición”, “proporcionar” y “obtener”, 
respectivamente3. En este sentido, si el argumento es que no se utiliza expresamente 

________________
2 Ver el artículo 40 de la LSPEE.
3 Ver la fracción I inciso b) y la fracción II inciso b) del artículo 36 de la LSPEE, el inciso a) del 
artículo 37 de la LSPEE y la fracción V inciso c) del artículo 125 del Reglamento de la LSPEE, 
respectivamente.
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el término “enajenación” en la reglamentación del autoabastecimiento y que, 
por ello, no está permitido este acto, el argumento de que la enajenación a CFE sí 
está permitida respecto de excedentes o en caso fortuito o emergencia, no sería 
correcto.

El criterio de que en la figura de autoabasto está permitida la enajenación a los 
socios autoconsumidores también sería consistente con una interpretación integral 
del Derecho Mexicano: si bien la LSPEE y su Reglamento hablan de “satisfacción de 
necesidades” y “entrega” como el contenido de la figura de autoabastecimiento, sin 
mencionar expresamente la “enajenación” en favor de los socios autoconsumidores, 
desde un punto de vista jurídico, aquellas actividades solo pueden ser la 
materialización de una transmisión de la propiedad o del dominio. En otras palabras, 
no puede haber “satisfacción de necesidades” o “entrega” sin haber previamente una 
enajenación. 

Adicionalmente, el criterio de que dicha enajenación puede ser a título oneroso es 
consistente con requerimientos en materia fiscal, pues al ser los socios 
autoconsumidores partes relacionadas del generador (derivado del requisito legal de 
que sean socios o accionistas de éste), la entrega de energía eléctrica es una 
operación que debe hacerse por una contraprestación a valor de mercado. 

Conforme a información pública, el 4 de julio de 2022, IEM obtuvo de un juez federal, 
una suspensión en contra de la ejecución de la multa impuesta mediante Resolución.

Si bien esta Resolución es la primera emitida por la CRE en contra de una sociedad 
de autoabastecimiento y la multa más alta impuesta por dicha autoridad, y la misma 
está sujeta a impugnación, se puede esperar que otros proyectos de 
autoabastecimiento se enfrenten a situaciones similares, o incluso, proyectos de 
cogeneración permisionados bajo la LSPEE (ya que en esencia funcionan bajo el 
mismo esquema de satisfacción de necesidades de consumo de sus socios -titulares 
de establecimientos asociados a la cogeneración- con la diferencia de que la 
cogeneración es una figura específica diseñada para la generación de energía 
eléctrica mediante vapor y de manera secundaria a un proceso productivo).
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En caso de estar en bajo un procedimiento de revisión similar al que se impuso a IEM, 
se hace notar que las resoluciones de la CRE pueden ser impugnadas mediante juicio 
de amparo ante tribunales federales.

Para mayor detalle, la Resolución puede ser consultada aquí.
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